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Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re^ 

daccion francos de portez sin cuyo 

requisito no $erecibirái^ •

BOllTÍM ©IFICÍAI>1 TâllÀBOKÏ®,;;
del Sábado 2 de Febrero de 1839.

ARTICULO DE OFICIO. .

.Real orden mandando cese el suministro de raciones á las 
clases pasivas.

Capitanía general de Castilla la Fieja. zzzEl 
Fxemo. Señor Secretario de Estado -y del Des
pacho de la Caerra con fecha ai del actual me 
dice lo siguiente :

Exemo. Señor. ” He dado cuenta á la Reina 
Gobernadora de la comunicación de V. E., en la 
que propone que á veinte y un retirados de Ma
rina que existen en el distrito de su naando «e 
les suministre ración de pan y etapa como se 
está verificando con las pensionistas del Monte 
pío militar y demas individuos de las clases pa
sivas de guerra que han solicitado este, auxilio, 
consiguiente á lo dispuesto en Reales ór.denes de 
.21 de Marzo y 2, de Setiembre del año proximo 
pa8ado;...y enterada S. M., se ha servido man
dar que manifieste á V. E., como de su Real 
orden lo egecuto, que no solo 00 es posible fa
cilitar á los enunciados retirados de Marina las 
,Ç3çpre,sadas raciones, porque semejante ^asto no 
^pertenece al sobrecargadísimo presupuesto de la 
guerra, sino que en el dia en que tan compro
metida está por falta de víveres la subsistencia de 
los ejércitos de operaciones del Norte y del Cen
tro, se toca el doloroso caso de que desde luego 
cese el suministro de raciones á las clases pasivas 
de guerra en todos los distritos en que se está 
Verificando á beneficio de órdenes especiales.

Lo transcribo á F. para su conocimiento 
y efectos correspondientes, debiendo publicarse 
'^ta resolución en el Boletin oficial de la Pro^ 
Pincia para que cese desde luego el suministro 

>de raciones á las clases pasivas. Dios guarde d 
^' muchos años. FalladoUd- 2,6 de Enero dé 

’^^'^g.TzzManuel de Latre, zzSeñor Comandante 
signerai de.,.

Real órdea declarando válidos los sorteos egtícutados par# 
la quinta de 40.,000 hombres. ■

Capitanía general de Castilla la Fieja.-zr. El 
Exemo. Señor Secretario de Eitado y del Dcs^ 
pacho de la Guerra con fecha a3 def actual me 
dice lo siguiente.

Exemo. Señor. = La Diputación provincial 
de Lbgroño se ha dirigido á S. M. Ia Reina Go-' 
bérnadora en ^4 del actual, consultando si por 
la Real órden de 7 de Diciembre último,- deja ridó 
sin.efecto la de ü3. de Octubre anterior, median
te á Bal tarse entonces pendiente de la decisión 
de las Córtes el decreto de la nueva quinta de 
40,060 hombres, ban de ser válidos ó no los. 
sorteos egecutados por lús pueblo en consecúen-* 
cía del indicado Real decreto de ay del mencio
nado mes de Octubre en el dia que .en su artí
culo 4° se señala, aun en el paso de que dicho 
Real decreto reciba cualquiera modificación, y 
enterada S. M. á quien di cuenta de la consul
ta referida, se ha servido resolver se ¿liga á aqué
lla Corporación que los sorteos celebrados antes 
de la Içy de 10 del actual, autorizando á su Go
bierno para llevár á efecto la, nueva, quinta de 
40,000 hombres, no. se anulen en manera alguna 
por aquel motivo. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cofrespoudientes.

Lo que traslado á F. para su conoció 
miento, y á fin de que se sirva hacerlo publf 
car en el Boledn Oficial de esa Provincia. Dios 
guarde d F. muchos años. FaUadodd 29 de 
Enero de 1839. ” Manuel de Laire. zz2Señor 
Comandante general de...

Circular para que todo individuo de la clase militar qm 
te^iga que reclamar auxilios lo verifique por conducto-de- 

su. respedivo Habilitado.

Capitanía general de Castilla la Fieja. zx: El 
Señor Intendente militar de este distrito en 
oficio fecha 2,8 del actual me dice lo que sigué,

Exemo. §eñ®r.z:;La situación de apuro e^
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que se encuentran todas Ias clases militares del 
presupuesto de la guerra, y mas particularrnCnte 
las pasivas no puede ser mas crítica. Los rfaedios 
que el Gohierno pone á mi disposición para eii- 
tretenerlas, V. E. sabe tambien como yo que 
no -püeden ser 'feas limitados ; ‘por consiguiente 
de aqui que todos clamen por lo que justamente 
les corresponde y que ■yo no pueda atenderles 
á petición de sus deseos. Hasta ahora he logrado 
con prudencia, pero acosta de algunos sinsavores, 
ir saliendo del paso; mas en el dia ya no es po
sible, por que la miseria va en aumento y los 
recursos escasean. Mi posición es bien triste y 
limpia de compromisos en circunstancias tan es
cabrosas ; por cuya razón ruego á V. E. enca
recidamente se digue dictar una orden que pre
venga que todo individuo de la clases-militar 
que tenga que acudir á mi en reclamación sde 
auxilios lo verifique por conducto de su respec
tivo Habilitado, cuva órden he de merecep a 
V. E. se sirva mandar se inserte en los perió- 
-dicos de esta Capital ó como V. E. estime mas 
conforme para su perfecta publicidad.

Pareciéndome justa la medida que propone 
el Señor Intendente, he acordado se inserte en 
el Poletin oficial de esta Provincia para que los 
interesados á quienes cóniprende la den el de
bido cumplimiento. PaUadolid 3o de finery de 
i^3g.zcc:Manuel de Latre/ \

Real orden encargando el mas exacto cúmplimienlo de la 
ley sobré requisición de caballos.

/ Gobierno Político de la Provincia de P^alladoT 
lid,—El Earemo., Sr. Secretario de Estado j^^ dej Desr- 
packs de la. Gobernación de la Península con fiecka 
¡^ de actual me dice le ^ué copio.

El Señor Ministro de Íá‘Guerra en í o deesté mei 
imë-dice lo qué sigue: c ¡ ;
y . ;;Con Real órden de esta fecha com unier a los 
Capitanes generales de las provincias, Generales en 
,gefe,de los Ejércitos y demás Autoridades y corpo
raciones dependientes de este ministerio de mi cargo 
la ley sancionada por S. M. éri este dia, relativa á^la 
réqnisicion de seis mil caballos, que se ha de hacer 
'•én la Monarquía en el modo y tiempo que la misma 
dey previene. Con este motivo y atendiendo S. M. á 
^né^dicha ley, a exbepcion de.pocas alteraciones, es 
^^ajo sustancjal igual á lo dispuesto en Iq Real orden 
jje 4 de Octobre último, se ha servido, resolvér s*e 
reencargue á las citadas Autoridades militares y á 
las civiles la exacta observancia de cuanto, no opó- 
'hiéndose á aquella ley, está prevenido para hacér 

‘-efechta con brevedad la ^requisición, especialmente 
en las Reales órdenes de 9 de Diciembre último y 4 
del actual. S. M., que está muy persuadida del 
patriótico celo de dichas Autoridades, de su decidido 
í^nterés ])or el bien de la Causa pública, y de su res
peto y obediencia á las leyes, se lisonjea de que en 
vez de que llegue el sensible caso de tener que aplicar 
á ningún individuo la responsabilidad,que importen 
las citadas Reales órdenes; ni de hacer sentir de 
ningún modo los efectos del artículo 14 de la re
ferida ley de requisición, se ofrecerán á S. M. repe^- 
tulos motivos para ejercer su Real munificencia coa 

los que mas se distingan en el pronto cúmplimienlo 
de lo mandado, y secunden con mayor actividad y 
acierto las intenciones de S. M. para que la ley tenga 
el resultado que S. M. apetece. En consecuencia de 
la misma ley,, deseando S. M. hacer un uso prudente 
y justo de la autorización que se concede al Gobierno 
en la última parte del artículo 3.°, y dar el testimo
nio de apreció que es posible en lo urgente de las 
circunstancias á los importantes y decididos servicios 
que presta la Milicia nacional, se ha servido S. M. 
mandar que los Capitanes generales dé las provincias 
y los Generales en gefe de los Ejércitos expongan á 
S. M. con toda brevedad por conducto de este Mi
nisterio lo que crean conveniente acerca de los ca
ballos de los Milicianos nacionales de caballería de 
los distritos de su mando, que por razón del servicio 
de guerra que esten prestando, ú otro tan intere
sante como aquel, consideren deben ser exceptuados 
derequisieion, manifestando clara y terminantemenle 
las razones en que se fundan, sin apoyarse en con
sideraciones particulares que redundan en perjuicio: 
del bien público; en el concepto de que es la volun
tad de S. M. que ínterin resuelve lo qué estime justo, 
se practiquen con los caballos de los citados Nacio-i 
nales todas las operaciones de requisa, excepto el 
privarles de ellos, Íó que no se realizará hasta que 
S. M. lo disponga, én cuyo caso se tomarán los ca
ballos de la indicada procedencia que deban ser 
destinados al servicio, aun cuando aquellos hubiesen 
variado de dueño, y aunque éste fuese de los auto
rizados para eximir de requisa algún caballo. Ai- 
propio tiempo y en cenfoimidad .á lo que previene 
la parte ¿5 del -expresado articulo 3.°, se ha servido 
S. M. mandar se observe con respecto á los caballos 
de los Embajadores y subditos extrangeros lo pre- 
yenidó en la excepción 14, artículo 2.° de la Real 
'orden-.de 4 de Octubre último. Finalmente se ha 
dignado S. M. prevenirme dé conocimiento de esta 
orden á;los demas Ministerios para que expidiéndos# 
por Jos mismos la que S. M. tenga á.bien á jas Au
toridades que dependen de aquellos, se dé á dicha 

,^-’.^ ^®^^ Real órden y á las demás que en la misma 
sé citan el mas pronto y exacto cumplimiento. Di 
BíCal orden lo comunicó á V. É. eón el mismo objetó. 
Dios guarde á V. E., muchos años. Madrid 10 d« 
Enero de 1839. = Algix.” . _ ,

De là propia Real órden Jo traslado á V. S. par? 
su inteligencia y efectos consiguientes á su exact? 
cumplimiento..

Lo ^ue participo d. l^,. cen i^ual objeto. Dio> 
guarde a I^. muchos años, k^aUadolid ai de EneJ'0 

‘de i83i^. = Pedro Ocána. — Sres, jdlcalde jr y^j'uñ-* 
:tamicntO'de...., '■■■"' ■

Real órden mandando que en los repartimieatos vecinalw 
que hagan los pueblos para cubrir sus cargas municipals

. no sean comprendidos lo* hacendados f orasteros» >

Gobierno: político de la Provincia de Kalld' 
dolid. " Ei Exemo. Señor Secretario de Estado j 
del Despacho de la Gobernación de la PeninsulC' 
con fieeha 8 del actual me dice lo siguiente,

S. M. la Keina Gobernadora , en vista <1® 
varias reclaraaeiones de algunos propietarios que 
jándóse de los repartos en dinero que sé 1^ 
hace en varios pueblos en concepto de hacen* 
dados forasteros, para cubrir las ateucioues lUU'
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picípales de los mismos , sin embargo de no te
ller vecindad en ellos ni disfrutar de los aprove- 
ehamientos ó beneficios de vecino; se ha servido 
resolver, con presencia de lo dispuesto sobre 
este asunto en Real orden de la de Noviembre 
de 183o, que en los repartimientos vecinales que 
llagan los pueblos con autorización competente 
pava cubrir sus cargas municipales en lo que no 
alcancen los productos de sus propios y arbitrios, 
no se comprenda á los hacendados forasteros 
que tengan dadas sus tierras ó propiedades á 
partido ó en arrendamiento, pero sí cuando ten
gan casa abierta con dependientes y labor, aun
que no residan en los pueblos en que radiquen 
sus haciendas, y en la parte proporcional á los 
consumos. De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes.

¿o que comunico à (^. para su cumplimiento. 
Pios guarde á f^. muchos años. raHadoUd 29 
de Enero de i^^g-zzzPedro Ocaña» z^Señores 
Alcalde y Ayuntamiento de...»

Real orden sobre la egecucion de la quinta de cuarenta mil 
hombres.

Gobierno politico de là Provincia de J^aHci»’ 
doUd. ~ El Éxemo., Señor Secretario.de Esta
do y del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 18 del actual me dice lo 
que sigue.

S. M. la Retna Gobernadora se ha servido 
prévenirrae que llame particularmente la aten>- 
cion de Y. S. sobre el contenido de la Real or
den de i5 de este mes, expedida por el Minis
terio de la Guerra, é inserta en la Gaceta del 
dia siguiente 16 número 1523, acerca de la 
egeeucion de la quinta de cuarenta mil hom
bres decretada el 10, y necesidad de que el r5 
del próximo Febrero hayan ingresado en caja los 
cupos de los pueblos, y los que faltan de las 
quintas anteriores. Al comunicar á V. S. esta 
Real resolución para su conocimiento, el de ¿a 
diputación provincial y Ayuntamientos de esa 
Provincia, espero que desplegando toda la ener
gía necesaria para llevar á efecto lo prevenido 
cu dicha Reai órden, sabrá tambien comunicaría 
3 las referidas Corporaciones, excitando su celo 
y patriotismo , á fin de que con la cooperación 
’unultánea de todos se logren los deseos de 
S- M. en el tiempo prefijado. Del recibo de 
^8ta Real órden dará V. S. aviso á este Ministe- 
í^P de mi cargo, y sucesivamente de los mozos 
H’^c se hayan entregado en las cajas de De
pósito.

bo que comunico d P. pora su inteligen- 
^^^ V puntual cumplimiento en la porte que les 
^^^•'esponda. Dios guarde á P. muchos años, 
^^dadolid 29 de Enero de 1839. — Pedro 
^^oña. z::x Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

Rçal orden aeñalando el plazo de treinta días ajos Diputados 
electos que no se han presentado á desempeñar su 

encargo.

Gobierno politico de la Provincia de Pallar 
doHd. ~ El Exemo. Señor Secretorio de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula con fecha 19 del actual me dice lo que 
copio. .

Los Señores Diputados Secretarios del Con
greso me participati en ta del actual habia 
acordado el mismo señalar el plazo fijo de 3o 
dias para que se presenten á desempeñar su 
encargo los Diputado^ electos que aun no lo 
han hecho, contados desde, la fecha en que les 
sea^ comunicado, por ¡os Gefes políticos respec
tivos la decision del Congreso; reservándose acor
dar lo que estime conveniente al interés de las 
provincias, pespecto. á los que no lo veiifiquen 
en dicho término,. Lo digo á V. S. de Real, or
den para sp inteligencia y correspondiente pu
blicación en el Boletín oficial.

Lo participo á P. para su conocimiento. 
Dios guarde á P, . muchos oños. PoUadolid 26 
de Enero de 1889. -P^dro Ocaña zz:Señores 
Alcalde y Ayuntamiento de...

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. :z2:Sección de Contabilidad, zz:Los Alcaldes 
constitucionales de las cabezas de partido y pue
blos del de la Capital se presentarán en esta Sec
ción de Contabilidad por sí, ó persona que les 
represente, á recoger los documentos de piotec- 
cion y seguridad pública que deben expender en 
todo el presente año, desde hoy hasta el 15 de 
Febrero próximo: sirviendo este de último y 
único aviso. .

t Advierto á los gismos Alcaldes que las ofici
nas de este Gobierno político se han trasladado 
á la misma Intendencia de Rentas. Valladolid aS 
de Enero de 1839. Pedro Ocaña.

Gobierno político dé la Provincia de Valla
dolid. rzz El Exemo. Señor Don Lorenzo Arrazola, 
Secretario del Despa_cho de Gracia y Justicia al 
acusarme el recibo del Acta de su reelección 
para Diputado á Córtes por esta Provincia, que 
le dirigí en conformidád de lo dispuesto por la 
ley, me dice lo que sigqe.

«Ministerio de Gracia y Justicia, ±z: He reci
bido el Acta dé mi reelección y con ella un 
nuevo testimonio de aprecio de mi Provincia, y 
en particular de mis amigos, á quien en cabeza 
de V. S. y del modo que puedo doy las mas 
expresivas gracias. Siempre fué mi deber y mi 
complacencia el servir á la felicidad de esa hon
rada y leal Provincia; ahora tengo un título mas, 
I9. que quiero tenga V. S. entendido como Au-
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toridad de la misma. Para dar una muestra de 
mi sincera estimación á mis honrados compro
vincianos, yo rogaría á V. S. diese publicidad 
á esta comunicación del modo que tuviese por 
conveniente sino viese inconveniente en ello, lo 
que fió á sd prudencia. Dios guarde á V. S. ran
chos arios. Madrid ad de Enero de 1839.= 
Lorenzo Arrazola. = Señor Intendente Gefe por 
lítico de Valladolid. ’ ■

Lo que he creído oportuno mandar publicar 
en el Boletín oficial para que los habitantes de 
la Provincia conozcan los nobles sentimientos que 
abriga S. E. hacia ellos, y los deseos que le ani
man de contribuir á la felicidad de su país. Aa- 
Uadolid 3o de Enero de 1839.zz:Pedro Ocaña.

acuerdo con el. Exetno.‘Señor Conde-de Lucharía, 
General en Gefe de los Ejércitos nacionales, la 
construcción de 60,000 pares de 2;apaios, cuyo im- 
'porte será satisfecho por la Tesorería-de esta Pro- 
'vdneia, hipotecando al efecto todos los ingresos por 
rentas y contribuciones, inclusa la extraordinaria , 
;de, Guerra, conforme al pliego de condiciones y i 
tiernas documentos que constan en el expediente ' 
formado al efecto, con sujeción tambien á las mues- 

‘tras" que desde este dia estarán de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito, para que los licitadores 
que quieran interesarse en dicha contrata puedan ; 
.enterarse de unas y oiras j previniéndose que el 
remate se verificará el dia 17 de Febrero próximo 
en los estrados de esta Intendencia desde las doce j 
de dicho dia en adelante. Avila 2S de Enero de \ 
■1839. =1. L, Tomás José García. =: Mariano Este
ban Carpintero. zrPor mandado de sus Señorías, 
.Agustín Lopez Hernández.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de’Íor- 
desillas, cumpliendo con lo acordado por la Exema. 
Diputación provincial en ? de Junio del año último, 
inserta en el Boletín oficial núm. 70, cita á tode^ 
los hacendados forasteros que tengan bienes en di
cha villa para que se presenten por sí ó por medio 
de apoderados el dia 10 del corriente á las once^ de 
su mañana para nombrar en junta, que presidirá el 
Señor Alcalde, el representante que ha de interve
nir en los amiUaramientos y repartimientos de con
tribuciones del presente anoj en la inteligencia de 
que no se les oirá reclamación de agravios con pos
terioridad. .

Con el propio objeto han señalado ei dia 10 del 
corriente los Ayuntamientos siguientes.»

Aldea de San Miguel,
Rubí de Bracamonte.

‘Laguna.
Serrada.
Pedrajas de Portillo.
Cigales.
Coreos. „ i •-
Villanueva de Duero. ' .
Villalbarba. ' '
Olmos de Esgueva.
Villarmentero.
Castronuevo.
Renedo.
Villaverde.
Santibáñez de Valcorbti;
Piñel de abajo.

Subdelegación de Rentas de la Provincia de Va
lladolid. = Por el presente se avisa, cita, llama y 
emplaza á Don Juan García , vecino de esta Ciu
dad, y que en concepto de tal se hallaba en 
Madrid el dia 13 de Diciembre último, para 
que en el preciso y perentorio término de tercero 
dia, contado desde que este anuncio se inserte en 
el Boletín oficial, se presente en esta Subdelegación 

’á prestar una declaración en asunto que le interesa 
-y ha sido promovido por él mismoj con apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio 

^que haya lugar , pues asi lo tengo mandado pot 
providencia de este diá. Vdliadóiid 26 de Enero ds 
1839. Pedro Ocaña.

^MI\ 'WtM/\ MIMM/IMWKIM W» 'KMIKMMMMMUMMMIM

ANUNCIOS.

En el pueblo de Capillas se acaba de- establecer 
- Un almacén de. Jabón duro, seco y de superior ca- 
Edad y á precios muy .arreglados: se despacha poi 
«ayor y menor en casa de Pedro Merino.

El que quiera tornar billetes del Tesoro public* 
que se admiten por todo su valor en pago de la con
tribución extraordinaria de guerra, con arreglo á 1« 
Real orden de i6 de Enero último, puede acudir al 
Comercio de D. Roque de Alday,calle de la Louj» 
núm. 4, y se le abonará 10 por 100.

Pon Francisco Garda-Hidalgo Alvarez Cienfuegos, 
Caballero de la militar y nacional Orden de San 
Fernando, tres veces bemmérto de ja Patria, Sócio 
de las Reates de Amigos del país de las ciudades 
de Lucena, Baena y Córdoba', é Intendente Subde
legado de Rentas de esta ciudad de Avila y su 
Provincia, Vc. "iefe.zz F Don Mariano Esteban Car
pintero, Ministro de Hacienda militar de ella.

Hacemos saber: Que debiendo contratarse en esta 
Ciudad, según orden del Señor Intendente militar 
en Gefe del Ejército de operaciones del Norte, de

Se arrienda á medías por seis años la única Bo* 
tica de la villa de Herrera de Riopisuerga, propio 
de Doña Basilisa Lopez, vecina de dicha villa, cuyo 
establecimiento vale anualmente 86 cargas dé trigo, 
6 de cebada y 3,000 rs. en dinero, dándose al arré'u* 
datario habitación, y quedando á su beneficio Ia5 

-recetas sueltas y estancias del hospital.civil que h^y 
en aquella villa, por razón de la reposición de h 

,.Botica<de dejaría en el -mismo estado que se toiue, 
y con' la obligación de afianzar compeieniemente e‘ 
valor de ella. El que quisiere interesarse en dich® 

■ arriendo' acudirá á tratar con dicha Señora, baj« 
las condiciones expresadas.

VALLADOLID IMPRENTA,DE APARICIO.
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